
Este Ministerio ha resuelto conceder la transformación y 
clasificación definitiva como de primero y segundo grado homo
logado al Centro «María Madre», de Burgos, y concederle la 
ampliación de epseñanzas a partir del actual curso 1976-77 
en las Ramas y profesiones siguientes:

Primer grado

Rama de Piel: Profesiones Modelista-Patronista-Cortador, 
Preparado-Aparado, y Zapatero-Troquelador.

Rama de Hostelería y Turismo: Profesiones Regiduría de 
Pisos y Servicios.

Segundo grado

Rama de Hostelería y Turismo: Especialidad de Administra
ción hostelera y Agencias de viaje por el Régimen General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4144 ORDEN de 3 de diciembre de 1976 por la que se 
autorizan enseñanzas de segundo grado al Centro 
de Formación Profesional de primero y segundo 
grado homologado «Santa María», de Munguía 
(Vizcaya).

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Centro Sindical de Formación Profesional de primero y segun
do grado homologado «Santa María», de Munguía, Vizcaya, en 
solicitud de que se le autoricen enseñanzas de segundo grado.

Teniendo en cuenta que presentó en su momento el anexo 
interesado para la determinación de dichas enseñanzas, no 
incluyéndose en la Orden general que se estableció para los 
Centros dependientes de la Organización Sindical por falta de 
determinados trámites, y los informes favorables emitidos por 
el Coordinador de Formación Profesional y Delegados provin
ciales.

Este Ministerio ha resuelto autorizar en el actual curso 
1976-77 al Centro Sindical de Formación Profesional de primero 
y segundo grado homologado «Santa María», de Munguía, 
Vizcaya, las enseñanzas correspondientes al segundo grado, 
por el régimen de especializadas, en las ramas y profesiones 
siguientes:

Rama metal, especialidad Matricería y moldes.
Rama electricidad y electrónica, especialidad Instalaciones y 

líneas eléctricas.

Lo digo a V. I.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1976.—P. D„ el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4145 ORDEN de 7 de diciembre de 1976 por la que se au
toriza funcionamiento de Secciones de Formación 
Profesional de Primer Grado en Madrid y Alicante.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los Directores 
de los Centros no estatales que se mencionan en solicitud de 
creación y funcionamiento de Secciones de Formación Profesio
nal de Primer Grado.

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación y Ciencia.

Resultando que dicha Delegación ha elevado propuesta acer
ca de las referidas peticiones, acompañadas del informe favo
rable del Coordinador provincial.

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para el esta
blecimiento en los mismos de Secciones de Formación Profesional 
de Primer Grado,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento de 
las Secciones de Formación Profesional de Primer Grado eh los 
Centros siguientes, con las Ramas y Profesiones que se indican:

Provincia de Madrid

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Denomina
ción: «Bienaventurada Virgen Maria». Domicilio: El Soto de 
Alcobendas. Titular: RR. MM. Irlandesas. Autorizadas: Sección 
de Primer Grado en la Rama Administrativa y Comercial, Pro
fesiones Administrativa, Secretariado y Comercial; Delincación, 
Profesión Delineante. Capacidad: Cuarenta puestos escolares 
por cada Sección. Adscrito: Centro Nacional de Formación Pro
fesional de Primero y Segundo Grado de Tetuán de las Victorias, 
de Madrid,

Provincia de Alicante

Municipio: San Vicente del Raspeig. Localidad: San Vicen-, 
te del Raspeig. Denominación: «Colegio de la Santa Faz». Domi-, 
cilio: Avenida del Generalísimo, 55. Titular: María Pilar Meri
no Salinas. Autorizadas: Sección de Primer Grado en la Rama 
Administrativa y Comercial, Profesiones Administrativa y Se
cretariado. Capacidad: Cuarenta puestos escolares por cada 
Sección. Adscrito: Instituto Politécnico Nacional de Alicante. 
La validez de la presente autorización se entenderá condiciona-: 
da al hecho de que el Centro de E. G. B. o Bachillerato, en 
que cada Sección de Formación Profesional se halla enclavada, 
haya obtenido la correspondiente clasificación y transformación 
en su nivel educativo.

Lo digo a V. I . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

4146 ORDEN de 9 de diciembre de 1976 por la que se 
agradece los servicios prestados por la Junta de la 
Mutualidad del Personal de Archivos, Bibliotecas 
y Museos con motivo de su incorporación a la 
MUFACE.

limo. Sr.: Incorporada la Mutualidad del Personal de~Archi
vos, Bibliotecas y Museos, por acuerdo de la Asamblea cele
brada el día 25 de octubre próximo pasado, a la MUFACE, y 
a fin de testimoniar públicamente a la Junta, de dicha Mutua
lidad y especialmente a su Presidente, don Miguel Bordonáu 
Mas, el agradecimiento de este Departamento por los años dé 
dedicación y entrega a las tareas de gobierno y administración 
de dicha Entidad,

Este Ministerio ha resuelto agradecer a don Miguel Bordo
náu Mas y demás componéntes de la Junta de la Mutualidad 
del Personal de Archivos, Bibliotecas y Museos los servicios 
prestados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Sebastián Martín-Retortillo Baquer.

limo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

4147 ORDEN de 15 de diciembre de 1976 sobre creación, 
modificación y funcionamiento de Centros estatales 
de Educación General Básica y Preescolar en Ba
dajoz. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Delegación Provincial del Departa
mento e Inspección Técnica Provinc al de Badajoz-,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones, en la composición de los Centros 
Escolares de Educación General Básica y Preescolar que se 
citan

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Preescolar, que figuran 
en los apartados siguientes:

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Provincia de Badajoz

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Ampliación del Co
legio Nacional masculino de, prácticas anejo a la Escuela Uni
versitaria de Formación del Profesorado de Educación General 
Básica, domiciliado en avenida de Colón, número 10, que con
tará con 14 unidades escolares (13 unidades escolares de ni
ños de Educación General Básica y una unidad escolar de 
Educación Preescolar —párvulos—), una plaza de profesor di
plomado en Educación Física y dirección sin curso. A tal efecto 
se crean tres unidades escolares de niños, para funcionar' en 
locales provisionales del Centro.

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Ampliación del Co
legio Nacional femenino de prácticas, anejo a la Escuela Uni
versitaria dé Formación del Profesorado de Educación General 
Básica, domiciliado en calle Adelardo Covarsi, número 6, que 
contará con 16 unidades escolares (16 unidades de niñas de 
Educación General Básica y dos unidades escolares de Educación 
Preescolar —párvulos—), una plaza de profesora diplomada en 
Educación Física y dirección sin curso. A tal efecto se . crean 
seis unidades escolares de niñas, para funcionar en locales 
provisionales del Centro.

Municipio: Badajoz. Localidad: Badajoz. Constitución del Co
legio Nacional mixto «El Progreso», domicilio en carretera de 
Campomayor. que contará con 22 unidades escolares (20 unida
des escolares de asistencia mixta de Educación General Bá
sica y dos unidades escolares de Educación Preescolar -par-


